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ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN quo correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no gobre, se inserta
ron oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada nnea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Qacota del dia 5 de Junio.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O ' D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PBOTINOIA. 

SECCION DB FOMENTO. 

n i lnns . 
D. C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , 

GOBERNADOR omL DB BSTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D . Mariano 
Valdal iso, vecino da Sestao ( B i l 
bao), se ha presentado en la Sec 
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia, en el dia 3 del mes de 
la fecha, á las diez menos diez m i 
nutos de su maQana, una sol ic i tud 
de registro pidiendo 80 pertenen
cias de la mina de carbón llamada 
Vicenta, sita en t é r m i n o c o m ú n del 

pueblo de Reyero, Ayuntamiento 
del mismo, a l sitio que llaman de-
mero, y linda a l S. sollado de los 
riveros, a l N . y E . terrenos c o m u 
nes y al O. t é r m i n o de Robledo; h a 
ce la des ignac ión de las citadas 80 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una calicata con carbón en el i n d i 
cado sitio, desde el cual se m e d i r á n 
200 metros a l N . y 200 al S. para 
su ancho, 4.000 ai E . y 4.000 al O. 
para su largo, y levantando per
pendiculares en los extremos de es
tas lineas q u e d a r á cerrado el p e r í 
metro. 

y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 

depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia pur medio del presente pa 
ra que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde l a fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ne r í a vigente. 

Leen 14 de Mayo de 1890. 

Velgo G a r d a de l a R iega . 

Hago saber: que por D. Sebastian 
Alvarez y Alvarez , vecino de B a -
rruelos de San tu l l án (Palencia), se 
ha presentado en l a Sección de F o 
mento de este Gobierno de p r o v i n 
c ia , en el dia 5 del mes de la fecha, 
á las doce de su m a ñ a n a , una so l i 
c i tud de registro pidiendo 50 perte
nencias de ¡a mina de carbón l l a 
mada Jiita, s i ta en t é r m i n o comuu 
del pueblo de Rucayo , Ayuntamien
to de Vegamian, a l sit io de canto 
de las arrubias, y l inda a l E . terre
no c o m ú n y fincas particulares, S. 
registro Reserva, O. y N . con terre
no c o m ú n ; hace la d e s i g n a c i ó n de 
las citadas 50 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
á n g u l o E . de una tierra de J o s é 
Fernandez, llamada prado de gr i s , 
a l paso del camino quo v á á Tol iv ia 
de Arr iba , cruzando u n arroyo; des
de este punto se med i r án a l E . 500 
metros, fijándose l a l . " estaca, de 
és ta a l N . 500 la 2.", de és ta al O. 
1.000 la 3.*, de és ta al S. 500 la 4." 
y de ésta con 500 al E . se l l e g a r á a l 
punto de partida, cerrando el p e r í 
metro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósito prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segnn 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 14 de Mayo de 1890. 

Celso Garc ía de la Riega . 

Hago saber: que por D . Sebastian 
Alvarez y Alvarez , vecino de B a -
rruelos de S a n t u l l á n (Palencia), se 
ha presentado en la Sección de F o 
mento de este Gobierno de p r o v i n 
cia , en el dia 5 del mes de la fecha, 
á las doce de su m a ñ a n a , una s o l i 
ci tud de registro pidiendo 600 per
tenencias de la mina de carbón Ha -
mada San Julián, sita en t é r m i n o 
c o m ú n del pueblo de Reyero, A y u n 
tamiento del mismo, a l sitio de las 
cruces, y l inda a l N . y S. terrenos 
comunes de dichos pueblos, E . y O. 
propiedades particulares de Viego, 
Reyero y Pallide; hace l a designa
ción de las citadas 600 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida e l 
á n g u l o E . de una tierra que se h a 
l la en el expresado sitio de las c r u 
ces, de la propiedad de D. Nicolás 
Alonso, vecino de Reyero, desde d i 
cho punto en dirección O. 29° N . so 
medi rán 5.000 metros, co locándose 

i la 1." estaca, de é s t a al N . 29° E . 
800 la 2. ' , de és ta al E . 29° S. 6.000 

la 3.", de ésta a l S. 29° O. 1.000 l a 
4 . \ de é s t a a l O. 29° N . 6.000 la 5 . ' , 
de é s t a a l N . 29° E . 200 se l l ega rá á 
la 1.' estaca, cerrando el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente per de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias, contados desde la fecha' 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la l ey 
de mine r í a v igente . 

León 14 de Mayo de 1890. 

Celtfo Garc ía de l a R i e g a . 

Hago saber: que por D. Sebastian 
Alvarez y Alvarez , vecino do B a -
rruelos de San tu l l án (Palencia), se 
ha presentado en la Sección de Fo • 
m e n t ó de este Gobierno de p r o v i n - • 
cía , en el dia 5 del mes de l a fecha, 
á las doce de su m a ñ a n a , una sol i 
ci tud de registro pidiendo 340 per
tenencias de la mina de c a r b ó n l l a 
mada Emiliz, si ta en t é r m i n o co
m ú n del pueblo de Quintanilla, 
Ayuntamiento de Vegamian, al s i 
tio de collado de San Pedro, y linda . 
al E . terreno común do Camposoli-
11o, S. fincas particulares de U t r e 
ros, Vegamian y Quintanil la , O . 
fincas de este pueblo y Rucayo y 
N . registro «Reserva;» hace la de
s ignac ión de las citadas 340 perte- -
nencias en l a forma s iguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
á n g u l o N . de una t ierra a l sitio de 
la majadina, junto á dicho collado 



de San Pedro, propiedad de la Isa
bel Rodríguez Huer ta ; desde dicho 
punto se medi rán al E . 3.000 m e 
tros, fijándose la 1.' estaca, de é s t a 
al N . 1.000 la 2 . ' , de és ta a l 0 .3.400 
l a 3 . ' , de és ta a l S. 1.000 la 4." y de 
és ta a l E . 400 se l legará al punto de 
la 1.', cerrando el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuiuio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta d ías , 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solici tado, s e g ú n 
previene e l art. 24 de l a ley de mi 
n e r í a v igente . 

León 14 de Mayo de 1890. 

Celtio G a r d a de la n i e g a . 

Por decreto de este dia y en v i r 
t u d de renuncias presentadas por 
D . Vicente Miranda y D. Lorenzo 
García de las minas de hierro l l a 
madas Tres Amigos 2 y Tres Ami
gos TI, de 20 y 22 pertenencias, s i 
tas en t é rminos de Naredo y R o 
bles, Ayuntamientos de L a Pola de 
Gordon y Matallana, respectiva
mente, he acordado admitir las c i t a 
das renuncias, deconformidadcon lo 
prevenido en el párrafo 3.° del ar
t í cu lo 64 de la vigente ley de m i 
nas, y en su consecuencia, declarar 
franco, libre y registrable el terre
no qae las componen. 

Lo que se hace saber en este pe
riódico oficial para conocimiento dé 
todos. 

León 24 de Mayo de 1890. 

El Oobernaaor interino, 
Manuel Estebaa. 

C A S U t E T T E n E t A S . 

Relación rectificada de los propietarios cuyas fincas han de ser expropiadas para la cons t rucc ión de los trozos 
3.°, 4.° y 5 . 'de la carretera de Sahagun á las Arriendas, en t é r m i n o de vi l lazanzo. 

Illonles. 

Ante la Alcaldía de L á n c a r a , t en 
d r á lugar el dia 24 de Jun io , á las 
doce de su m a ñ a n a , l a segunda s u 
basta para el aprovechamiento de 
pastos de los puertos p i r ená i cos , 
correspondientes a l pueblo de A b e l -
gas, bajo las mismas condiciones 
que la pr imera . 

Lo que se hace público para, co 
nocimiento de todos. 

León 28 de Mayo de 1890. 

El Gobernador interine, 
Manuel Eglcban. 

NOMBRES 
de los propietarios. 

Agust in G i l 
Luis An tón 
Miguel Cardo 
Facundo Garc ía . . . . . 
Policarpo Rojo 
Pedro Revuelta 
Ange l González 
Maximino Bueno 
Vicente Cuesta 
Juan Diez 
Ang*el Bar to lomé 
José González 
Gregorio Fernandez. . 
Raimundo Fernandez 
Modesto García 
Pablo Diaz 
Esteban Conde 
Je rón imo Conde 
Pedro Olivera 
Lu i s Antón 
Miguel Cuesta 
Francisco Garcia 
Facundo Lazo 
Miguel Campo 
Juan González 
Leoncio Caba l l e ro . . . . 
Manuel Tejerina 
Pedro Fernandez 
Lorenzo Antón 
Bonifacio Rojo 
Enrique Morán 
Lorenzo Antón 
Ange l Bar to lomé . . . . 
Florentina C a l l a d o . . . 
Victor Fernandez 
Fernando Cardo 
Miguel Campo , 
Felipe P o r t u g u é s 
Tomás Fernandez 
Luis Pacho 
Andrés Morán 
Vicente Diaz 
Hilario Antón 
Félix Cardo 
Cecilio González 
Joaqu ín Bueno 
Modesto Garcia 
Victor Fernandez 
Fernando Cardo 
Joaquín Bueno 
Tomás Garcia 
Andrés Morán 
Miguel Cardo 
Bartolomé An tón 
Victor Fernandez 
Tomás P a c h o . . ; 
Luis Pacho 
Andrés Morán 
Pablo Fernandez, menor 
Paula Castellanos 
Benito Conde 
Pablo Rodr íguez 
Lucas Lozano 
Joaqu ín Bueno 
Isidoro Pascual 
Dionisio Conde. 
Bonifacio Rojo 
Cándido Santos 
Ju l ián Fernandez 
Andrés Morán 
Isidro del Blanco 
José Antón 
Enrique Morán 
José Pacho 
Benito Conde 
Bonilacio Rojo 
Lorenzo Antón 
Andrés Morán 
Antonio Vil lacorta 
Luis Pacho Santa Mar ia . 
Manuel Lazo 
Gregorio Alvalá 

NOMBRES 
de los orrendatórtos. 

Enrique Morán . 

Valdescapa 
Idem 
S." Maria del R i o . . 
Villavelasco 
Valdescapa 
Saheüces del R i o . . 
Idem 
Idem 
Valdescapa 
Idem 
Villacalabuey 
Sahelices del R i o . . 
Idem 
Idem 
Valdescapa 
Idem 
Idem 
Idem 
Villavelasco 
Valdescapa 
Idem 
Villacerán 
S.* Maria del R i o . . 
Idem 
Valdescapa 
Busti l lo 
Idem 
Villacerán 
Mozos 
Idem 
Idem 
Idem 
Villacalabuey 
S." Maria del R i o . . 
Idem 
Villacerán 
S.* Maria del E i o . . 
Idem 
Mozos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Castroafle 
Viüaselán 
Mozos 
Valdescapa 
S." Maria del R i o . . 
Villacerán 
Mozos 
Idem 
Idem 
S.* Maria del R i o . . 
V i l l a c e r á n . . . 
S.* Maria del R i o . . 
Mozos 
Idem 
Idem 
Sahelices del Rio 
Mozos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cas t roañe 
Villacerán 
Mozos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdescapa 
Mozos 
Idem 
Villavelasco 

Clase 
de finca. 

Labradío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Es Jacinto Garcia , de Vil lavelasco 

OBSERVACIONES. 

Es Santiago Fe: nandez, Sahelices 

Es Jacinto Garci 

Es J o s é González , de Vel i l la 

Prudencia Caballero, de Carbajal 



Francisco Fe rnandez . . . 
Francisco la Red 
Bar to lomé Antón 
Lorenzo An tón 
Francisco la Red 
Francisco Fernandez . 
A n g e l Herrero 
Ventura de las H e r a s . . 
Migue l Cardo 
Lucas Lozano 

83|Rafael Pacho. 
84 |Bar to lomé A n t ó n . 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 

95 
96 
H7 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 

.108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 

Jul iana Gut ié r rez 
Luis Pacho 
Froilán Castellanos 
José Diez 
Paula Castellanos 
José González 
Joaqu ín Bueno 
Luis A n t ó n 
Moliton Bueno 
Luis Pacho 
Ruperta Alvalá 
Ange l Fernandez 
Cándido Santos 
Andrés Morán 
Bonifacio Rojo 
Benito Conde 
Paula Castellanos 
Benito Conde 
Luis Pacho Santa María 
Victoriano de L u c a s . . . 
Inocencio Taranil la 
Jacinto García 
Eusebio F e r n a n d e z . . . . 
J o s é Pacho 
Roque de Lucas 
Alejo Oveja 
Fermín Oveja 
Se ignora 
Lorenzo Antón 
Vicente Morán 
María Pacho 
Ju l ián Conde 
José Pacho 
José Fernandez 
Terreno c o m ú n 
María Oveja 
María Pacho 

T o m á s Pacho . 

Mozos 
Vi l lacerán. 
Mozos 
Vi l lase lán . 
Vi l lacerán . 
Mozos 
Vi l laselán. 
Mozos 
Idem 
Vi l lase lán . 
Idem 
Mozos 

S." Maria del R i o . . 
Mozos 
S." Maria del R i o . . 
Cas t roañe 
Mozos 
Velil laValderaduey 
Mozos 
Valdescapa 
Villazanzo 
Mozos 
Idem 
Idem 
Cas t roañe 
Mozos 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
C a s t r o a ñ e . 
Mozos 
Villavelasco 
Mozos 
Idem 
Cas t roañe 
Idem 
IdHm 

C a s t r o a ñ e . 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Carbajal . . . 
Mozos 
Idem 
Idem 
C a s t r o a ñ e . 
Mozos 

Labrad ío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdío 
Idem 
Idem 

Es de Ricardo Gut ié r rez , de Sahe-
lices del Rio 

Jacinto Garc ía , de Vil lavelasco 

Es Ciríaco Garci , de Vil lavelasco 

Lo que se hace público para que en el t é r m i n o de 30 dias, presenten sus oposiciones aquellos que se crean 
perjudicados. 

León 31 de Mayo de 1890.—El Gobernador interino, Manuel Estelan. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 

Secretaria.—Suministros. 

Mes de Mayo de 1890. 

P R E C I O S que l a Comisión p rov in 
cial y el Sr . Comisario de Guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t ícu los de sumi 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de suministros, 
non reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 

Ps. Os. 

Ración de pan de 70 d e c á g r a -
mos 

I lación de cebada de 6,9375 
litros 

Kacion de paja de seis k i l o 
gramos 0 31 

L i t ro de aceite 
Quinta l mé t r i co de c a r b ó n . 
Quintal mé t r i co de l e ñ a . . . 
L i t ro de vino 0 35 
Ki logramo de carne de vaca. 1 05 

0 24 

0 79 

1 17 
7 77 
3 68 

E i l ó g r a m o de carne de ca r 
nero 0 93 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 4.° de l a Real 
orden circular de 15 de Setiembre 
de 1848, l a de 22 de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 31 de Mayo de 1890.—El 
Vicepresidente, Francisco Criado.— 
P . A . D . L . C: P . : el Secretario, 
Leopoldo Garc ía . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Nombrado por Real decreto de 1°. 
de Mayo ú l t imo Delegado de H a 
cienda de esta provincia, he toma
do posesión del expresado cargo en 
31 de dicho mes. 

A l ponerlo en conocimiento de 
las autoridades y del públ ico en g e -

| neral , ruego i las primeras me pres-
j ten su leal apoyo á fin de que pue-
i da cumplir con el mayor acierto p o 

sible l a misión que S. M . el Rey 
(q. D . g.) se ha dignado confiarme. 

Abr igo l a m á s completa s egu r i 
dad en que todos han de ser deferen
tes á l a amistosa indicación que les 
hago, y en este concepto es t én per
suadidos de que en m í han de e n 
contrar la defensa de sus intereses 
siempre que esta sea compatible con 
las de los del Tesoro, de los que de
bo ser fiel y e x á c t o guardador. 

León 2 de Junio de 1890.— E l De
legado de Hacienda, Augus to de 
Montes. 

AYUNTAMIENTOS. 

D . Patricio Carballo Vega , Alcalde 
del Ayuntamiento consti tucional 
de Camponaraya. 
Hago saber: que el dia 8 del c o 

rriente, á las diez de su m a ñ a n a , 
ante la Comisión nombrada a l efec
to, t endrá lugar en un solo acto el 
arrendamiento á venta libre de to

das las especies comprendidas en l a . 
tarifa primera de consumos, bajo e t 
tipo de 6.925 pesetas 50 c é n t i m o s 
que importa dicho cupo y recargos 
autorizados. S i no hubiese l i c i t a d o -
res por tres años , e l arriendo se v e 
rificará por uno solo y separada
mente por especies, con arreglo a l 
pliego de condiciones que se ha l l a 
de manifiesto en l a Secretaria do 
este Ayuntamiento. 

Lo que se hace públ ico al objeto, 
de que llegue á conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar. 

Camponaraya 1.° de Junio de : 
1890.—El Alca lde , Patr icio C a r -
bailo. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega. 

N o habiendo tenido efecto por -
falta de licitadores la subasta para 
el arrendamiento de los a r t í cu los de 
consumos comprendidos en la t a r i 
fa primera del Reglamento vigente 
del ramo, anunciada para el dia 31 
del próxima pasado mes de Mayo; á 
los efectos del art. 55 del referido 
Reglamento del impuesto se a n u n 
cia para el dia 13 del corriente mes 
de once & doce de la m a ñ a n a en es 
ta casa consistorial una segunda 
subasta en iguales t é rminos y bajo 
igual tipo que el fijado en el B O L E 
TÍN OFICIAL de l a provincia n ú m e r o 
142 correspondiente al 26 deMayo 
ú l t i m o . 

Fresno de la Vega Junio 1." de 
1890.—El Alcalde. M i g u e l Morán G . 

Alcaldía constitucional de 

D. Juan Florez Cisio, Alcalde cons
titucional del Ayuntamiento de 
Sahagun. 

Hago saber: que el Ayuntamiento 
y j un t a municipal de esta v i l l a en 
sesión extraordinaria del dia 20 del 
actual , ha acordado adquirir los so
lares del ex- convento de San Beni to 
para destinarlos al ensanche de l a -
plaza del mismo nombre, y á la-
apertura y al ineación de las calles 
próximas á la misma, con arreglo 
al plano y d e m á s antecedentes que 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria municipal . 

Lo que se anuncia a l público para 
que llegue á conocimiento del v e 
cindario, y en té rmino de 15 dias á 
contar desde que aparezca inser ta 
el presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan examinar e l 
expediente y presentar en esta A l 
caldía cuantas reclamaciones es t i 
men procedentes, los que se consi
deren perjudiciados con el i n d i c a d » 
proyecto, que h a b r á de llevarse á. 



«fec to s i merece l a aprobación de 
l a superioridad. 

Sahagun 28 de M a j o de 1890.— 
Juan Florez Cosió. 

Alcaldía constitucional de 

-^Eelacion de las cantidades inve r t i 
das hasta la fecha en las obras 
del primer trozo de la c á r c e l ce 
lular de este partido. 

Casetos. CtB. 

Importan las cantidades 
satisfechas hasta el 11 
de A b r i l ú l t imo , como 
resulta de la re lación 
inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provin
c ia del 16 de dicho 
mes, n ú m . 125 19.852 72 

Satisfecho á D . Antonio 
González del Campo, 
Maestro de obras t i 
tulado, vigilantede las 
obras de l a cá rce l por 
gra t i f icac ión corres
pondiente a l mes de 
A b r i l 83 25 

Idem al Arquitecto D i 
rector de l a obra don 
Francisco Blanch y 
Pons, á cuenta de lo 
quelecorrespondeper- • 
c ibir por sus trabajos, 

. s e g ú n contrato hecho 
con l a Junta de par
t i d o . . . . 500 • 

Idem a l contratista don 
Esteban Guerra , por 
las obras ejecutadas 
en todo el mes de A b r i l 
ú l t imo , s e g ú n cert if i
cación espedida por el 
Sr . Arquitecto Di rec 
tor y libramiento n ú 
mero 105, con arreglo 
á l a re lac ión valorada. 11.112 87 

de 1890.—El Alcalde, Migue l B o r -

Total 31.548 84 

Astorga 11 de Mayo de 1890.— 
E l Depositario, Evaris to Blanco 
Fernandez.—V.0 B.°: el A lca lde , E s 
teban Ochoa, 

Alcaidía constitucional de 
• - LaBañeza 

Confeccionadas; y aprobadas en 
ses ión de ayer por él Ayuntamiento 
de esta v i l l a , las cuentas mun ic ipa 
les de este distrito, correspondien
tes á los presupuestos de los ejerci
cios de 1887-88 y 1888-89,sehallan 
expuestas a l público en l a Secreta
r ía municipal por . t é r m i n o de 15 
d ías durante el cua l , pueden hacer
se contra ellas las observaciones 
que so estimen convenientes, pues 
pasado aquel y sometidas á l a c e n 
sura de l a Junta municipal y apro
badas por és ta , se rán enviadas á ob
tener la superior, á la oficina cor
respondiente. 

L a Bañeza á 12 de Mayo de 1890. 
— E l Alcalde, Eugenio de Mata . 

Alcaldía constitucional de 
Escobar de Campos 

Desde el dia de la fecha se hal la 
expuesto al públ ico en l a Secretaria 
de este Ayuntamiento , e l presu
puesto munic ipa l de ingresos y 
gastos para el p róx imo ejercicio de 
1890 á 91, con el objeto de que los 
contribuyentes de esta m u n i c i p a l i 
dad puedan examinarlo durante el 
t é rmino de 15 d ías , pasados los c u a 
les no será oida n inguna rec lama
c i ó n . 

Escobar de Campos 29 de Mayo 

Alcaldía constitucional de 
Valde/uentes del Páramo 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de los ejercicios de 1887 á 
1888 y 18H8 á 89, se alian expues
tas a l públ ico en l a Secretaria de es
te Ayuntamiento por t é r m i n o de 15 
dias para oir las rSclamaciones, que 
pasados que sean no se r án a tendi
das. 

Valdefuentes del P á r a m o 26 de 
Mayo de 1890.—El Alcalde, Pedro 
Montiel y P a n c h ó n . — E l Secretario, 
Pedro Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos 

E n l a noche del dia<29 del actual 
desaparecieron de las casas de Juan 
Murciego y de Margari ta del Ganso, 
vecinos del pueblo de S. Salvador de 
este Ayuntamiento, dos pollinos y 
dos pollinas á no dudar sus t ra ídas 
pos los jitanos que pernoctaron lá 
noche anterior en el referido pueblo 
cuyas señas son las siguientes: los 
dos pollinos el uno cerrado, pelo 
c a s t a ñ o , alzada regular, tiene e l l o 
mo en medio acamellado y en é l u n 
bulto como de haber sido rozado y 
en los cadriles dos corros sin pelo, 
y el segundo se halla a l cerrar de 
pelo cano, alzada regular y van 
desherrados. 

U n a pollina de 3 años de dad, pelo 
c a s t a ñ o y alzada regular, la otra de 
2 años de edad, pelo negro y l a n u 
do, alzada regular y bien compues
ta , t a m b i é n desherrada. 

Laguna de Negri l los 30 de Mayo 
de 1890.—El Alcalde, Lorenzo Gon
zá l ez .—San tos Rodr íguez , Secreta
r io . 

para el a ñ o económico de 1890-91, 
se halla de manifiesto y expuesto al 
públ ico en las Secretarias respecti
vas por t é rmino de 8 dias contados 
desde l a inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a provin
cia , para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no serán atendidas. 

Vegaquemada 
Congosto 

JÜZQADOS. 

Cédula de citación. 
Por la presente y en v i r t u á de lo 

acordado en providencia de hoy, 
por e l Sr . Juez de ins t rucc ión de es
te partido, se c i ta y l lama á D . R i 
cardo Menendez Delgado, que fué 
para formar las cuentas mun ic ipa 
les en Agosto ú l t imo y cuyo d o m i 
ci l io se ignora, para que en l uga r 
de comparecer en l a Audiencia de lo 
criminal de León el dia 31 del actual 
á las diez su m a ñ a n a , como se t en ía 
prevenido, lo verifique el día 15 del 
p róx imo mes de Julio á las diez de 
su m a ñ a n a , en cuyo dia da r án p r i n 
cipio las sesiones del juicio oral , 
con motivo de la causa que pende 
sobre abusos electorales, contra don 
Benito Prieto Alonso, vecino de M a -
tadeon de los Oteros; previn iéndole 
que de no comparecer el dia s e ñ a 
lado en dicha Audiencia , que lo es 
el 15 del próximo mes de Ju l io , se 
procederá á lo que haya lugar . 

Dado en Valencia de Don Juan i . 
30 de Mayo de 1890.—El Escribano, 
Juan Garc ía . 

Cédula de Citación, 

Por l a presente y en cumpl imien 
to de providencia de hoy fecha que 
el S r . D . Justiniano Fernandez 
Campa y V i g i l , Juez de ins t ruc
ción de esta v i l l a y su partido, d ic tó 
on el sumario que instruye por 
muerte de Ramón Pardo Fernandez 
se cita á Juan Pardo, natural de 
San Ju l ián del Ferrol y á Josefa 
Fernandez, natural de Lago, á fin 
de que dentro del t é r m i n o de 10 
dias comparezcan ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de este partido en ho
ras de audiencia á ser examinados 
en dicho sumario; prevenidos que 
de no comparecer les parará el per
juicio á que hubiere lugar . 

L a Bañeza Mayo 30 de 1890.—El 
Escribano, Elv io González. 

ANDNCIOS OFICIALES. 

á oposición doce plazas de Músico 
Mayor para cubrir las vacantes que 
existen en los cuerpos del arma y 
las que en lo sucesivo ocurran, he 
dispuesto que dicho concurso tenga 
lugar en esta Corte el d ia 16 de J u 
nio p r ó j i m o con sujeción al p rogra -
ma aprobado por R . O . de 7 de Agos 
to de 1875 que á con t inuac ión se i n 
serta. Lo que se hace saber en e l 
Diario Oficial del Ministerio de l a 
Guerra y Boletines oficiales de las p r o 
vincias para que llegue á not icia de 
los aspirantes, los que c u r s a r á n á 
este Centro sus instancias en l a for
ma que previene el actual R e g l a 
mento de Músicas ; teniendo enten
dido que los que sean aprobados 
con t inua rán en su actual s i tuac ión 
hasta que por orden r igurosodecen-
suras les corresponda obtener co lo 
cación en cuerpo. Madrid 22 de M a 
y o de 1890.—El Inspector General , . 
Polavieja. 

Programa aprobado por R. D . de 7 de 
Agosto de 1875pára los ejercicios de 
oposición d que, conforme el Segla-
mento de Músicas, }¡an de sujetarse 
los aspirantes i plazas de Músicos 
Magotes. 

1. " Trascribir del piano para 
banda mili tar una melodía de 16 ó 24 
compases. 

2. ° Componer un paso doble de
t r á s partes, una de ellas con bajo 
forzado, procurando, en lo posible 
desarrollar el tema que se les diese.. 

3. ° Dir ig i r y enmendar una p ie
za, cuya partitura sé h a b r á equivo
cado anteriormente, haciendo las^ 
enmiendas de v i v a voz , sin tocar i 
l a partitura n i á los papeles, puesto 
que h a b r á n de servir para todos los 
opositores. 

4. ° Contestar á las preguntas 
que cualquiera de los señores d e l 
Jurado se sirviera hacerles, bien 
respecto al conocimiento de a rmo
nía y composición ó a l del i n s t r u 
mental de que se componen las 
m ú s i c a s . 

Los trabajos preparatorios se h a 
rán á presencia de los opositores, y , 
á fin de que en ellos haya unidad de 
pensamientos, se rán escritos pordos 
miembros del Jurado, designados de 
eatre los que le compongan, por 
pluralidad de votos, decidiendo, en 
caso de empate, e l del Sr . Presiden
te. U n o escr ibi rá la melodía y otro 
el paso doble. 

Para la e jecución de estos traba
jos los señores opositores se consti
t u i r á n en una habi tación cerrada,, 
debiendo dar, como m í n i m u m de 
tiempo para ejecutarlos, diez y ocho 
horas y veinticuatrocomo m á x i m u m 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el apénd ice a l a m i -
llaramit,nto que ha de servir de base 
al repartimiento de la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cult ivo y g a n a d e r í a 

C A P I T A N I A G E N E R A L 
DE CASTILLA LA VIEJA. 

Inspección general de Infantería 

Circular . 
Dispuesto por R. O. de 7 del ac

tual (D. O. n ú m . 104) que se saquen 

ANUNCIOS PAKTICULAKÜS. 

E M I L I O A L V A R A D O , 
Slctllco orulisla 

pe rmanecerá en León desde'el 15 de 
Junio hasta el 15 de Ju l io . 

Fonda del Noroeste, Plaza de San -
1 to Domingo 8. 

Imprenta de la Diputación provincial 


